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  Rol: 15214-2026
Caratulado: DESSOURCES ALEX ALIX CONTRA SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES
Fecha sentencia: 10-04-2026
Sala: SEGUNDA, PENAL
Resultado recurso: REVOCADA SENTENCIA APELADA QUE
Tipo recurso: (CRIMEN) APELACIÓN AMPARO          Santiago, diez de abril de dos mil veintiséis.Vistos:Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de sus fundamentos sexto y séptimo, que se eliminan.Y se tiene en su lugar y, además, presente:1°) Que el artículo 7 de la Ley N° 21.325 dispone que “El Estado promoverá que los extranjeros cuenten con las autorizaciones y permisos de residencia o permanencia necesa...Santiago, diez de abril de dos mil veintiséis.Vistos:Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de sus fundamentos sexto y séptimo, que se eliminan.Y se tiene en su lugar y, además, presente:1°) Que el artículo 7 de la Ley N° 21.325 dispone que “El Estado promoverá que los extranjeros cuenten con las autorizaciones y permisos de residencia o permanencia necesarios para su estadía en el país, y para el desarrollo de sus actividades y el ejercicio de sus derechos, de conformidad con la Constitución Política de la República, la ley y los tratados internacionales ratificados po
Tribunal: Corte Suprema
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
---
Rol: 15214-2026 Caratulado: DESSOURCES ALEX ALIX CONTRA SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES Fecha sentencia: 10-04-2026   Sala: SEGUNDA, PENAL Resultado recurso: REVOCADA SENTENCIA APELADA QUE Tipo recurso: (CRIMEN) APELACIÓN AMPARO          Santiago, diez de abril de dos mil veintiséis.Vistos:Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de sus fundamentos sexto y séptimo, que se eliminan.Y se tiene en su lugar y, además, presente:1°) Que el artículo 7 de la Ley N° 21.325 dispone que “El Estado promoverá que los extranjeros cuenten con las autorizaciones y permisos de residencia o permanencia necesa...Santiago, diez de abril de dos mil veintiséis.Vistos:Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de sus fundamentos sexto y séptimo, que se eliminan.Y se tiene en su lugar y, además, presente:1°) Que el artículo 7 de la Ley N° 21.325 dispone que “El Estado promoverá que los extranjeros cuenten con las autorizaciones y permisos de residencia o permanencia necesarios para su estadía en el país, y para el desarrollo de sus actividades y el ejercicio de sus derechos, de conformidad con la Constitución Política de la República, la ley y los tratados internacionales ratificados po



  Generado por OpenLex — openlex.opengeek.cl
